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L ima , 1 ¿ t{0ll, 2011
Vistos,  e l  Memorando N'0385-20 '11-ME/SPE-PLANMED-UPROG de la  Unidad de

Programación, el Memorándum N" 0442-2011-MEAIMGI-OCR de la Oficina de
Coordinación Regional, y demás documentos que acompañan; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 29626, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2011, se aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal
2011, y que en mérito a la citada disposición legal, por Resolución Ministerial No 0321-
2010-ED, se aprobó el Presupuesto Insti tucional de Apertura del Pl iego 010: Ministerio de
EducaciÓn para el Año Fiscal 2011 por la suma de S/. 4082 377 098.00 portoda Fuente
de Financiamiento;

Que, el artículo 38 de la Ley N' 28411, establece los l ímites y procedimientos
mediante los cuales podr'án ser modif icados los créditos oresunuestarios r:n4fgnidos en
ios Presupuesios cjei Sector Púbiico;

Que,  e l  numeral  40.2del  ar t ícu lo 40 de la  Ley N'28411,  Ley Genera l  de l  S is tema
Nacional de Presupuesto, establece que las modif icaciones presupuestarias en el nivel
funcional programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad. El Titular puede deleqar
dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 0449-2011-ED, se delega en la Secretaría
General del Ministerio de Educación, la facultad de aprobar las modif icaciones
presupuestarias en el nivel funcional programático que corresponden al Titular del pl iego
010:  Min is ter io  de Educación;

Que, mediante el Memorándum No 0442-2011-MEAIMGI-OCR ta Oficina de
CoordinaciÓn Regional sol icita considerar una transferencia de recursos entre Unidades

4¡cñQi,. Ejecutoras, con cargo a recursos asignados a la Oficina de Coordinación Regional, con el
/t- 

Yfiobjeto de f inanciar el fortalecimiento del proceso de descentral ización educátiva con un
IF-;;-sfo i lenfoque intergubernamental, respecto de lo cual mediante el Memorando No O38S -2011-

-"-::-TJp"?ME/SPE-PLANMED-UPROG, la Unidad de Programación del Ministerio de Educación, ha
.;,o _'.o,,ot) 'evaluado el sustento de transferir recursos y realizar las acciones que correspondan para--<::: : '  '  real izar la modif icaciones presupuestarias requeridas por la Oficina de Coordinat;¡or-,

Regional ;

Que,  luego del  anál is is  rea l izado mediante e l  In forme N" 273-2011-MElSpE-Up,  la
Unidad de Presupuesto opina que es técnicamente factible efectuar modif icaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático entre Unidades Ejecutoras del Pl iego
010:  Min is ter io  de Educación,  a  f in  de atender  e l  requer imiento adic ional  e fectuado,  con

: r . . .
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cargo a saldos proyectados al cierre de l ibre disponibi l idad en la Unidad Ejecutora 026 en
las mismas part idas presupuestales; y,

De conformidad con la Ley No 28411, la Ley N" 29626, el Decreto Ley No 25762
modif icado por la Ley No 26510, el Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus
modif icatorias, la Resolución Ministerial N' 000'1-2011-ED modif icada por la Resolución
Ministerial No 0449-201 1-ED, y la Directiva No 005-2010-EF/76.01 ;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar una modif icación presupuestaria en el Nivel Funcional
Programático en el Presupuesto Insti tucional del Pl iego 010: Ministerio de Educación para
el Año Fiscal 2011, mediante Anulaciones y Créditos Presupuestarios entre Unidades
Ejecutoras, de acuerdo con el anexo adjunto que forma parte integrante de la presente
resolución, para complementar el f inanciamiento del fortalecimiento del proceso de
descentral ización educativa con un enfoque intergubernamental.

Artículo 2.- La Unidad de Presupuesto del Pl iego O'10: Ministerio de Educación
insti 'ui i 'á a las Unidades Ejecutoi 'as, i 'especto a los Créditos y Anulacicnes a efectuar
dentro de cada una de el las, a f in que elaboren las correspondientes "Notas para
Modif icación Presupuestaria" que se requieran por efecto de la presente norma.

Artículo 3.- La Oficina de Planif icación Estratégica y Medición de la Calidad
Educativa - PLANMED, a través de la Unidad de Programación, en coordinación con los
órganos involucrados es responsable de efectuar los ajustes que correspondan en los
Planes Ooerativos corresoondientes. como consecuencia de la modif icación autorizada en
la oresente Resolución.

Artículo 4.- Las modif icaciones autorizadas por la presente Resolución no
autorizan, ni convalidan actos, acciones o gastos de las Unidades Ejecutoras del Pl iego

-árE;. 0'10: Ministerio de Educación, que no se ciñan a la normatividad vigente.
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t i  Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución, dentro de los cinco (05) días

\^ : )Y-7 $ ide aprobada,a la  Di recc ión Genera l  de l  Presupuesto Públ ico del  Min is ter io  de Economía',,? !- ;3
: , ¿ _ i  . , , ' '  y F l n a n z a s .
Q11'r, .

Reg ístrese y comuníquese

CHEMPEN
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ANEXO 01

PROCESO PRESUPUESTARIO 201 1
Modif icaciones en el Nivel Funcional proqramático

FoRTALECIMIENTo DEL PRocEso DE DEscENTRAI-lzlclóru EDUcATtvA coN ENFoeuE TNTERGUBERNAMENTAL

(en Nuevos Soles)

sEccroN
PLIEGO

A LA:

: PRIMEM GOBTERNO CENTRAL
: 010 MINISTER|O DE EDUCACTóN

Fuente de Financiamiento :  Recursos Ordinar ios

DE LA:

Unidad
Ejecutora

Prog
Fun

S u b
rrog r Act¡v¡dad/ proyecto

Genér¡ca del
Sub Total

Un¡dad
Ejecutora

Total PLIEGO3: Bienes y
Sedicios

pRoGRAMA EDUcActóN BÁsrcA PARA ToDos 1,250,000 1,2s0/000
EDUCACION

005 GESTróN
OOOT DIRECCION Y SUPERVISTON SUPERIOR

10317'13 M!nicloal izeción de le Fducec,on 1,250,000 1.250.000

TOTAL PLIEGO 't.250,000 1.250,000

Un¡dad
Eiecutora

Func ión Prog
F u n

Sub
Prog F Act¡vidad/ proyecto

Genér¡ca del
Gasto

Totál Unidad
Ejecutora Total PLIEGO

3: Bienes y

Seryicios

021 \¿llNlSTERlO DE EDUCACION - SEDE CENTRAL 1,2s0/000 1,2s0¡000

0 0 6 GESTION

'000'110 
Co.duccron v Orien¡ación Suoerio¡ r,250,000 1.250.000

TOTAL PLIEGO 1,250,000 1,250,O00


